
ARTÍCULO 84. DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. Durante las actividades de
distribución y comercialización de bebidas alcohólicas, debe garantizarse el mantenimiento de
las condiciones sanitarias de estas. Toda persona natural o jurídica que se dedique a la
distribución o comercialización de bebidas alcohólicas debe garantizar el mantenimiento de las
condiciones sanitarias establecidas en el presente reglamento técnico.

ARTÍCULO 85. EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. El expendio de bebidas
alcohólicas debe realizarse en condiciones que garanticen la conservación y protección de los
mismos.

ARTÍCULO 86. SANEAMIENTO. Todo establecimiento destinado a la comercialización y
expendio de bebidas alcohólicas, debe implementar y desarrollar un plan de saneamiento con
objetivos claramente definidos y con los procedimientos requeridos para disminuir los riesgos de
contaminación de las bebidas alcohólicas.

TÍTULO IV.

PROCEDIMENTOS ADMINISTRATIVOS.

CAPITULO ÚNICO.

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

ARTÍCULO 87. COMPETENCIAS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.
Corresponde al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos –Invima– ejercer
inspección, vigilancia y control a la fabricación, elaboración, hidratación, envase, exportación e
importación de bebidas alcohólicas.

De conformidad con la Ley 715 de 2001, o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan,
le corresponde a las Direcciones Territoriales de Salud ejercer inspección, vigilancia y control al
almacenamiento, distribución, expendio y transporte asociado de bebidas alcohólicas.

Las autoridades sanitarias, conforme a sus competencias, en caso de incumplimiento o infracción
a las normas sanitarias de bebidas alcohólicas, deben aplicar las medidas sanitarias de seguridad,
preventivas e imponer las sanciones correspondientes, de acuerdo a lo establecido en los
artículos 576 y siguientes de la Ley 9ª de 1979, para lo cual, se ceñirán al procedimiento
establecido en el Capítulo XIV del Decreto número 3075 de 1997 o las normas que lo
modifiquen o adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO 88. REPORTE DE INFORMACIÓN. Todos los establecimientos que fabriquen,
elaboren, hidraten, envasen, importen o exporten bebidas alcohólicas con destino al consumo
humano, deben reportar información ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos –Invima– de conformidad con el procedimiento que establezca esa entidad.

ARTÍCULO 89. CONCEPTO SANITARIO PARA EL ALMACENAMIENTO,
DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN. La autoridad sanitaria
competente de conformidad con los requisitos sanitarios señalados en el presente reglamento
técnico, emitirá concepto sanitario a los establecimientos que almacenen, distribuyan, trasporten



y comercialicen bebidas alcohólicas, en los siguientes casos:

1. Concepto sanitario favorable. Se expide cuando el establecimiento cumple con la totalidad de
los requisitos establecidos en el presente reglamento técnico.

2. Concepto sanitario pendiente. Se expide cuando el establecimiento no cumple con la totalidad
de los requisitos sanitarios establecidos en el presente reglamento técnico y las condiciones
sanitarias no ponen en riesgo la calidad del producto. En este caso, la autoridad sanitaria
procederá a consignar los requisitos de no cumplimiento en el acta de visita y concederá un plazo
no mayor de treinta (30) días hábiles para su cumplimiento, contado a partir de la notificación.
Vencido el término aquí señalado, la autoridad sanitaria competente debe efectuar una nueva
visita para la verificación del cumplimiento de los requisitos y procederá a emitir el concepto
favorable o desfavorable, según corresponda.

3. Concepto sanitario desfavorable. Se expide cuando el establecimiento no cumple con los
requisitos sanitarios establecidos en el presente reglamento técnico. En este caso, la autoridad
sanitaria competente aplicará las medidas sanitarias de seguridad y procederá a iniciar el
correspondiente proceso sancionatorio.

ARTÍCULO 90. NOTIFICACIÓN DEL ACTA. El acta de visita debe ser firmada por la
autoridad sanitaria competente que la práctica, el representante legal o el propietario o la persona
que atiende la visita en el establecimiento, a quien se le dejará copia del acta.

ARTÍCULO 91. MUESTRAS PARA ANÁLISIS. La toma de muestras para el análisis
deberá ser practicada por la autoridad sanitaria correspondiente en cualquiera de las etapas de
fabricación, elaboración, hidratación, envase, almacenamiento, distribución, transporte,
comercialización, expendio, importación o exportación para efectos de inspección, vigilancia y
control sanitario.

ARTÍCULO 92. ACTA DE TOMA DE MUESTRAS. De cualquier toma de muestras de
bebidas alcohólicas y sus materias primas, la autoridad sanitaria competente levantará un acta
firmada por los que intervinieron en la misma y dejará copia al interesado. En caso de negativa
para firmar el acta respectiva, será firmada por un testigo.

ARTÍCULO 93. TOLERANCIA. Para tomar decisiones de control, se admite una tolerancia
de más o menos un grado alcoholimétrico respecto al descrito en las etiquetas y al aprobado en el
registro sanitario, siempre que el resultado reportado por el laboratorio oficial, esté dentro del
rango característico para cada tipo de producto.

ARTÍCULO 94. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. Se entiende como evaluación de
la conformidad a los procedimientos que se utilizarán, directa o indirectamente, para determinar,
que se cumplen los requisitos establecidos en el presente Reglamentos Técnicos.

ARTÍCULO 95. TRANSITORIO. Hasta por un plazo de doce (12) meses, contados a partir
de la fecha de publicación del presente reglamento técnico, los que fabriquen, elaboren, hidraten,
envasen, almacenen, distribuyan, transporten, comercialicen, exporten e importen bebidas
alcohólicas para consumo humano y los demás sectores obligados al cumplimiento de lo aquí



dispuesto, seguirán cumpliendo lo previsto en los Decretos números 3192 de 1983, 761 de 1993,
365 de 1994 y 2311 de 1996.

ARTÍCULO 96. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. De conformidad con el numeral 5 del
artículo 9o de la Decisión Andina 562, el reglamento técnico que se establece con el presente
decreto, empezará a regir a los doce (12) meses siguientes contados a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial y deroga los Decretos números 3192 de 1983, 761 de 1993, 365
de 1994 y 2311 de 1996.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de agosto de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Salud y Protección Social,

BEATRIZ LONDOÑO SOTO.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

SERGIO DÍAZ-GRANADOS GUIDA.
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